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Téngase en cuenta que la ejecutada Martha Lucia Arias Ávila presentó excusa en 

el término legal. Se le pone de presente a la deudora que deberá comparecer a 

la audiencia programada para el 10 de mayo de la presente anualidad. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora, por el término de tres 

(3) días contados a partir de la notificación de la presente decisión, los 

documentos aportados por el demandado William Rincón Cristancho, en 

cumplimiento de lo ordenado en auto proferido en audiencia de 26 de marzo de 

la presente anualidad. 

 

De otro lado,  permanezca el expediente en Secretaría, con el propósito de 

evacuar la audiencia programada para el 10 de mayo de 2021(archivo023). 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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